
INFORME DEL COMISARIO 

Señozes 

JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSTRU-TRI S.A. 
Presente 

Lt conformudad con lo dispuesto cn el arlo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolucion o 92430014 de octubre 13 de 1992 de la 
Superintendencia de  Compuñias del lcuador, — referentes a las 
obhgaciones de los comisarios, cn rm calidad de comisano de CONSTRU 
PRISA presento 2 ustedes ma mforme y mi opimion sobre la 
razonabilidad y subiciencia de la información presentada a ustedes 
por la Admunistración, en relación a la viluación financiera 3 resultados 
de las operaciones de la compañra poz el año termunado el 31 de 
diciembre de 2019 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los 
Estados Financieros 

la preparación — y presentación de los estados financieros de 
conformidad — con Normas Internacionales de Información Financiera, 
es responsabilidad — de los Admmstradorcs de la compañía, asi como, el 
diseño, la implementación y mantenimiento de controles internos 
selevantes para la preparación — y presentación — de tales oslados 
Imanceros 

  

Responsabilidad del Comisario 

IMi responsabilidad es express uma opmmon sobre los estados 
financieros de la Compañía, basada cn la revisión efectuada y sobre 
el cumplimento — por parte de la Administración, de las pormes kgales, 
islatutaras y reglamentarias, amoo las Resoluciones de la Junta 
Gineral de Acciomstas y de las recomendaciones y “ulurizaciones 
del Dwrectorio 

Iésta revisión Due efectuada siguiendo los Imcámientos de las Normas 
Internacionales de Audstoria, — melujendo en comsermenciós pruebas 
selectas «e los registros contables y evidencia que soporta los 
importes — y tevelauiones — imeluidos en los cslados financieros, 
adecuada — apkcación de las Normas — Intemacomals de 
Informacion Pimancura evaluación de control interno de la Compañía 

  y otros procedirmentos de revision considerados mi 

  

xsaros de acuerdo 
con las evreunsiancias 
Para este proposito se ha obtenido de parte de los admwustradores 
información de las operaciones, > registros contables y documentacion 
sustentatona — de las 

  

Irstsacerones revisadas — sobre bases seleclivss



Adicionalmente he revisado el Estado de Situación Financiera al 31 
de diciembre de 2019 y el correspondiente Estado de Resultados 
Integral por cl año terminado en esa fecha, así como, las Actas de la 
Junta General de Accionistas y de Directono. Considero que los 
resultados de la rovisión proveen información necesama para 
expresar nuestra opinión. 

      

Opinión 
Cumplimiento 
En mi opmión los estados financieros mencionados, — pre 
razonablemente en todos los aspectos materiales, la situación 
financiera de CONSTRU-TRI S.A, al 31 de Diciembre de 2019, y el 
resultado de sus operaciones por el año terminado cn esa fecha de 

  

     acuerdo con Normas Internacionales de Información Hinanciera, 

Adicionalmente he podido verificar que los Administradores han 
cumplido con las disposiciones e instrucciones de la Junta General de 
Accionistas y del Directorio y que los hbros socictarios de la compañía 
están adccuadamente manejados, 

Control Interno 

Con base alos resultados de la revisión efectuada, considero que la 

Acuninistración de la Compañia ha determinado adecuados 

procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar 
información — financiera confiable y promueve el manejo financiero 
y administrativo eficiente de sus recursos, 

Informe sobre cumplimiento a la Ley de Compañías 
Es importante mencionar que em calidad de comisario CONSTRU- 
TRI S.A, he dado cumplimiento a todas las disposiciones conteridas 
en el Art. 279 de la Ley de Compañias del Ecuador y no ha llegado a 
nuestro conocimiento algún asunto que deba ser informado. 

Este informe de Comisario es exclusivo para la información de los 
Accionistas de la Compañía, — Directores y la Administración de 
CONSTRU-TRI-S.A., así como para la Superintendencia de Compañías 
del Ecuador, y no puede ser utilizado para otro propósito. 
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Y 

Econ. Lenin Zambrano Santos 
MX y 
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